
EL DEFNSOÍl f>£ GílÁNáDA. 
RECOMO DE lÁ CORONACION. 
El notable periódico de Barcelona 

Ilustración Artística consagra á las íiestas 
de la Coronación de Zorrilla su último nú
mero que contiene bellísimos grabados, en
tre ellos un magnífico retrato del poeta; los 
del Conde de ¡as Infantas, L). Antonio Ló
pez Muñoz y 1). Luis Seco de Lucena; una 
copia del cuadro La 
premiado en el certamen del Liceo; un 
precioso dibujo de Millan Ferriz, referente 
al recibimiento hecho á Zorrilla; una her
mosa composición, del mismo, coa vistas.y 
apuntes del Carmen de los Mártires; una 
elegante alegoría de Rigner, que sirve de 
marco á un autógrafo de Zorrilla; una vis
ta general de la Álhambra, fotografiada por 
el Sr. Ayola; una vista del acto de la Coro
nación, lindísimo dibujo á pluma hecho por 
el Sr. Vázquez, segnn una fotografía de 
Ayola; dibujos de la medalla conmemora
tiva, de la corona y del Homenaje Nacional. 

En la parte literaria contiene un notabi
lísimo artículo del Sr. López Muñoz titulado 
El poeta Zorrilla,otro por T. V. que se ti
tula La coronación de y una her
mosa revista de las íiestas debida á D. Sal
vador Rueda. 

Este número, que es un interesante y 
compendiado recuerdo de la Coronación de 
Zorrilla, se vende en casa del Sr. Pericas, 
Puerta Real, al precio de 50 céntimos de 
peseta. 
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Q/i Vin^A in i • 
l i i  populach  \  en  rne i io  de  ap lausos  y vi  

vas ,  t ra  ó  de  a t i  car  e l  coche  ce lu la r  para  po  
ner  e ; i  l iber tad  á  11  re  >,  y  lo  habría  conse
guido  s in  l i s  Carp ís  v ig  i rosas  que  d ió  e  
iner te  des tacamento  de  poi ic ia  que  cus tod ia -
b  i  e l  coche  y  e l  t r ibuna l .  

La  impres ión  que  es tán  produciendo  es to¿  
sucesos  es  g rande  porque  s s  t ra ta  de  un  a ten
tado  comple tamente  nuevo  en  lu í r la te ra  y  
t in to  más  grave  cuanto  que  aquf ios  jueces  
son  obje to  de  resp j to  tan  profunio ,  que  ra ra  
vez  se  d i scu te  ab ie r tamente  sus  dec is iones  y  
sen tenc ias .—0.  

MISCELANEA. 
SoliiitiKíea do millWea. Se ha dis

puesto qu5 no se de curso a l.is solicitudes 
de cambio do rosid oída, en diferentes si
tuaciones de iii Iividu'os sujetos á la ley de 
reclutamiento y reemplazo, si estas fueran 
enviadas p>r los alcaldes. Deben remitirse 
por conducto de los jefes de los cuerpos á 
que pertenezcan ios interesados. 

COiisu l ta .  Como quiera que el nuevo 
Oodigo nada dice de los derechos que pue
d a n  c o b r a r s e  p o r  e l  J ú z g a  l o  m u n i c i p a l  p > r  
asistir y presenciar los actos matrimonia
les, se ha elevado una consulta á la Supe-
noriba I para que designe ésta la remune-
i ación á que tengan derecho el juez y Se
cretario que ejerzan tal cargo. 

Seal orden. Bn el gobierno civil y en 
la Dilagacian de Hacienda se ha recibido 
una real orden circu1 


